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primero del presente Decreto, podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto en esta norma, y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida del beneficio, con la obligación de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere 
bonificado, sin perjuicio de las sanciones tributarias que pro
cedieran.

Dos. Una vez concluidos los trabajos para los que se im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
puedan ser utilizadas en obras que no están protegidas por un 
beneficio de esta cuantía, deberán abonarse los derechos que 
correspondan.

Artículo tercero.—Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en 
el Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la apli
cación de las medidas previstas en el artículo veinticinco de 
la Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

1600 ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que se
 concede a la Sociedad Cooperativa del Campo «San

ta Clotilde» los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de noviembre de 1974 por la que se declara él perfeccionamien
to de la almazara de la Sociedad Cooperativa del Campo «Santa 
Clotilde», emplazada en Santisteban del Puerto (Jaén), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
incluyéndola en el grupo B de los señalados en la Orden de di
cho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, del 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a la 
Sociedad Cooperativa del Campo «Santa Clotilde» por la indus
tria indicada y por un plazo de cinco años, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente Orden los siguientes be
neficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio econó
mico, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de la nueva instalación o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción. del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido: aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 95 
por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
que grava la importación de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este be
neficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación, 
en primera instalación, a bienes de equipo que se fabriquen en 
España.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica
ción concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 dé octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

1601 ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que se
  concede a la Empresa «Hijos de Andrés Moli

na, S. R. C.», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

 Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de noviembre de 1974 por la que se declara la ampliación de 
la fábrica de embutidos con matadero anejo de «Hijos de An
drés Molina, S. R. C.», situada en Jaén, capital, comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, incluyéndola 
en el grupo C de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Po
lítica Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a 
«Hijos de Andrés Molina, S. R. C.», por la industria indicada y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fisca
les:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co, en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de la nueva instalación o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 25 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 50 
por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, que 
grava la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación, en pri
mera instalación, a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

e) Reducción del 25 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispues
to en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963. a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda. Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

1602 ORDEN de 27 de diciembre de 1974 por la que se
 aprueba a la Delegación para España de la Enti

dad «Norwich Union Fire Insurance, Society Limi
ted» (E-80) la documentación relativa al seguro de 
pérdida de beneficios a consecuencia de incendio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de la 
Entidad «Norwich Union Fire Insurance Society Limited» (E-80) 
en solicitud de aprobación de la proposición, póliza, bases técni
cas y tarifas del seguro de pérdida de beneficios a consecuencia 
de incendio, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamenta
rios; y  

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro directivo; y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario de 

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


